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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Cajamarca, 16 de marzo de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTAS:  

- Resolución Administrativa N° 219-2017-CE-PJ, del 13 de julio de 2017. 

- Hoja de Envío Nº 077-2023-USJ-GAD-CSJCA-PJ, del 16 de marzo de 2023. 

II. CONSIDERACIONES:  

PRIMERA: Mediante Resolución Administrativa N° 219-2017-CE-PJ, el Consejo 

Ejecutivo de Poder Judicial, dispuso la conformación de la Comisión Nacional de 

Archivos del Poder Judicial (CONAPJ), la cual está relacionada con el Sistema 

Nacional de Archivo, a efectos que atienda las necesidades y acciones que 

correspondan a los archivos jurisdiccionales, administrativos y digitales de cada 

Corte Superior del país. 

SEGUNDA: Bajo dicho contexto, en su debida oportunidad, el Consejero 

responsable de la referida comisión1, elaboró el Plan Archivístico del Poder 

Judicial2, en el cual propuso que las Cortes Superiores de Justicia del país, 

constituyan Sub Comisiones Distritales de Archivo, con la finalidad de apoyar en el 

logro de objetivos propuestos por el Sistema Nacional de Archivos, la misma que 

estaría conformada de la siguiente manera: 1) Presidente: Presidente de la Corte 

Superior de Justicia; 2) Integrantes: Administrador Distrital; Jefe de la Unidad de 

Servicios Judiciales o quien haga sus veces; jefe del Archivo Central de la CSJ, 

quien además actuará como Secretario Técnico de la Sub Comisión de Archivo. 

TERCERA: Mediante Hoja de Envío Nº 077-2023-USJ-GAD-CSJCA-PJ, la Jefa de 

la Unidad e Servicios Judiciales de esta Corte Superior de Justicia, solicita la 

                                                 
1 Dr. Alfredo Álvarez Díaz. 
2 Para el año 2017-2018, que fue aprobado por el Consejo Ejecutivo, mediante RA N° 281-2017-CE-PJ, del 20.09.2017. 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

actualización de la resolución administrativa que conforma la Sub Comisión Distrital 

de Archivos de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca.  

CUARTA: En consecuencia, siendo el Presidente de Corte, el representante del 

Poder Judicial en su respectivo distrito judicial, y quien dirige la política institucional 

dictando las medidas administrativas pertinentes para el adecuado funcionamiento 

de los órganos jurisdiccionales y administrativos que la conforman, corresponde 

emitir la presente resolución. 

III. DECISIÓN:  

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con los incisos 1, 3 y 9 del 

artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta 

Presidencia, RESUELVE: 

Artículo Primero: CONFORMAR la Sub Comisión Distrital de Archivos de la 

Corte Superior de Justicia de Cajamarca, para los años 2023-2024, la cual está 

integrada de la siguiente manera: 

SUB COMISIÓN DISTRITAL DE ARCHIVOS DE LA CSJCA 

PERCY HARDY HORNA LEÓN Presidente CSJCA Presidente 

JUAN MANUEL CHÁVEZ POSADAS Gerente de Administración Distrital Integrante 

CARMELA ELENA QUIROZ QUIROZ Jefa de la Unidad de Servicios Judiciales Integrante 

AYDE ROSANA ASENCIO TORRES Responsable del Archivo Central Secretaria 
Técnica 

 
Artículo Segundo: PRECISAR que, en lo sucesivo, si existe rotación de los 

funcionarios y/o servidores designados, quien asuma el cargo automáticamente 

asumirá su rol como parte de la subcomisión. 

Artículo Tercero: COMUNICAR la presente resolución a la Comisión Nacional de 

Archivos del Poder Judicial, Gerencia de Administración Distrital, Unidad de 

Servicios Judiciales, responsable del Archivo Central y demás partes interesadas 

para su publicación y fines pertinentes. 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

 

Documento firmado digitalmente 
______________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEÓN 

Presidente 
Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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